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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES y RENTAS 
DE IFUNCiONARiOS y EMPLEADOS PÚBLICOS 

0+ 
SeJior 
octavto Augusto Airaldi 
COlJ1ltraloría General de la¡ ReplÚlbiica 
BriDselas N° 1880. Asunción 

QUiénsuscribe,6~ {tLJt~ M~' , con C. 1. N° ~2t.§l(5 ,sedirigeaustedconel 
propósito de remitir adjunto, la declaración jurada, conforme a las siguientes disposiciones legales: 

m Constitución Nacional. Art. 1040• De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas. Los funcionarios y los 
empleados públicos, incluyendo a los de elección popular, los de entidades estatales, binacionales, 
autárquicas, descentralizadas, yen general, quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado, 
estarán obligados a prestar declaración jurada de bienes y rentas dentro de los (15) quince días de haber 
tomado posesión de su cargo y en igual término al cesar en el mismo. 

lIi Constitución Nacional. Art. 2830• De los Deberes y de las Atribuciones. Son Deberes y Atribuciones del 
Contralor General de la República: Inc. 6) La recepción de las declaraciones juradas de bienes de los 
funcionarios públicos, así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes 
sobre la correspondencia entre tales declaraciones, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que 
los aludidos funcionarios formulen al cesar de ellos; 

!!II Ley N° 276/94 Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República. DEBERES Y 
ATRIBUCIONES. Art. 90• Son deberes y atribuciones de la Contraloría General: Inc. f) La recepción de las 
declaraciones juradas de bienes de los funcionarios públicos, dentro de las garantías previstas en la 
Constitución Nacional, así como la formación de un Registro de las mismas, y la producción de 
dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones prestadas al asumir los respectivos 
cargos, y las que el funcionario público formule al cesar en el cargo; suministrara los informes contenidos 
en el Registro a pedido expreso del Poder Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del Congreso Nacional, 
del Fiscal General del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión Bicameral de 
Investigación de Ilícitos y del Organismo jurisdiccional competente; 

I~ 

I!!'l RESOLUCION CGR N° 1222/06 POR LA CUAL SE DISPONE LOS TÉRMINOS DEL FORMULARIO OFICIAL A 
SER UTILIZADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS ... 

lI!J Estado Patrimonial. Los montos deberán ser consignados en la moneda oficial de la Rca. del Paraguay al 
día de la declaración. 

Los datos consignados en el formulario CGR, son correctos, no omiten dato alguno que deba contener y son fiel 
expresión de la verdad. 

Firma 

o/:rLQ± 
~echa Nombres y apellidos de! declarante 

-1 



~~.\'\.~~\>"\ ~', \~~~ 001756 
DEé~CIÓN JURADA DE BIENES V RENTAS DE FUNCIONARIOS V EMPLEADOS PÚBLICOS FECHA 

DIA MIES ~ ¡.", 
f.; • " ~ 

1. DATOS PERSONAllES 01 
Nombres 

, 

Tipo de Funcionario (*) Superi9r: Ministro, Vice Ministro,IJ)Jez, Fiscal, pipomáticos, Director. 
j:lectiMo: Presidente de la Rca., Senador, Diputado, Gobernador, Intendente, Concejal. 

¡. ' . ,Otros! Secretario/a, .4;\sñstente, ~mdliar, ;Jefe 'déOivisiói1I. 
Cargo o Función(*'1) , . Denomnnación del cargp pwesupues1ac!o y la función que efectivamente desempeña. 

l.' ~ 4' ' 
3. ESTADO PA'fRIIVIONiÁl' ~:t ~I\ . ~ ~'. I • \ ~~ ¡ I ' • 

• 
3 
4 
5 

Supo Ccns. s/m2 (**) 
:::¡-'OOrM 

5 
6 

, 
7 

Nombres y apellldos del declarante Fecha Firma 

8 

( *) los funcionarios que declaren no poseer bienes inmuebles o bienes registrables, deberán adjuntar el certificado 
correspondiente, de la Dirección General de Registros Públicos. 

( ** ) Plano Municipal. 
("**) Condominios (especificar porcentaje) 
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DECL· RACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 
i< 

Trqf1sporte (Sub Total 3.1 ACTIVO) 
, Uso pasa el Cual se Destina el Inmueble 

1 V¡[ .. lenda )( NelClocio Oficina Depósito 
2 VrvDenda Negocio Oficina Depósito 
3 W)(iel1da Negocio Oficina Depósito 
4 V¡~genda Negocio Oficina Depósito 
5 Vivienda Negocio Oficina Depósito 

\ 
6 Vl~¡enda Negocio Oficina Depósito 

" !_ Vf lenda Negocio Oficorna Depósito 
8 V~ lenda Negocio Oficina Depóslto 

Granja Otros 
Granja Otros 
Granja Otros 
Grall1ja y. Otros 
Granja Otros 
Grarnja Otros 
Granja Otros 
Granja Otros 

Fecha I 

--+ 

Inmueble que posee por: 
'" erencías I Donaciones I I Sentencia Definitiva N° 

.¡tnuzgado 

1.914 

IMPORTE ~!VEI-Il!CUlO - TIPO Chasis N° Reg. Automotor 

_-'o 

Marca 

MUEBLES "_.. ~ ~Fl' , . 

3 • 

4 ' -- .-"'-- 

~\'i¡I\lADO - MARCA .~ " ' '". _., .8.," ~ .:¿[; lb. 
~ VACUNOS EQUINOS " > OViNOS ' . OTROS 

Cantidad I Valor/Lote Cantidad I Valar/Lote Oantldad' I ~Valor/Lote \GaotidádJ I Valor/lote 

MQ,8IL1ARIOS (Juego de Dormitorio, Living, Comedor, Electrodomésti>cos en Gra!., ~tc.) J3.CXJo.ooo .- 
EQÚIPOS DE OFICINA (Escritorios, Computadoras, Armarios; Fléherés, etci) .'. ft!, J ~.OOO.OOO • ._ 
JOVAS -PATENTES - OBRAS DE ARTE Y OTRO~ . ¡' j; '., '. _ '. ,,7' '~~.~ ¿ .. 

l , , 

~, .H 

,. . ¡. ~ 

i lnstltuclén o Empresa - Créditos A,1 año Más de.fAñO 
IMPORTE 3.21~ASIVO - DETALLE: 

3.3~ RESUMEN (*) 
TOTAL ACTIVO (3.1) TOTAL PASIVO (3.2) 

s.ooo. OO().~ 
----' .. 

5,000,000_:::. 

(*) ~ontablemente el Patrimonio Neto se obtiene de la diferencia entre e~ TOTAL DlEl ACTIVO Y El TOTAL DEL PASIVO , . 
~ .. 

4. IMPORTE 
ansas y otros _l¡o O. O O 

130.000.:::- Rscolec. Bas. 10.000.- 

5o_000 "'- 

_".-- Maquinarias 

Nombres y apellidos del declarante 

- 
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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS -- 

Transporte (Sub Total 4. Egresos Mensuales) .(; - ?Ji( f, . o€>ifP: 
Persona! Doméstico: I 1 I Remuneración Mensual I 5D-tJ ,000 4..- ~OO.OO~ 
Seguros: , ,/L, .... 
MédíCol',)(IVehic.If<.1 lnrnueb I I Comerclal I I Cuota Meros.1 IManto Asegurado I ':¡'(}() ,,01 ~§'.:z 
Educación: 14. 

- -::4- 
IEscuelalXIColegio I I Universidad ~ I Otros Cur.1 I En el Paisl I En el IEldranj.1 IManto! 1.5110_8lC!_¿ 
Gast¿s Dar Viaies vIo Vacaciones (*~ INacional1 I IElttraniero I i5~.od~ 
Bienes transferidos al c{myuiQle en caso de separaclón de blenes] - 

I - - 

Otros (Ocio, Vestimenta, Medicina, etc) I 304?OOO.::. 
Impuesto lnmobltlarlo (*) :150,Oo~ 
Patentes (*) 50.000_ 
TOTAl EGRESOS 5,6lj~ ,OOO!) 
-- 
(*) Anual 

5. !NGIRESOS MENSUAllES 

Remuneración Fija , 100.000:;::- 
INGRESOS IMPORTIE 

Sueldo del Cónyuge 
Honcrartos 

firma y Sello del Responsable de la Institución Juez de Paz 

08S: LA CERTIFICACION EN LA HOJA ANE,\A Nº 1908785, SERIE AM. _ 
OBSE~YACiONl 

Para el caso que alguno de los datos solicitados no pudiese ser llenado en su totalidad en las casillas del 
Formulario, puede utilizar las siguientes lineas para completar los mismos: 

<, DETALLE -, VALORG. 
<, -, \ 

<, -, \ 
<, -, \ 

<, -, \ 
.....___.__ <, -, \ 

<, -, \ 
<, -, \ 

_ 
<, -, \ -- 

,_ 
<, ...... \_ 
" -, \_ 

~, 


